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DERECHOS Y DEBERES
Los asociados tendrán los siguientes derechos fundamentales:

a. Utilizar los servicios de la cooperativa y realizar con ella las operaciones propias de su objeto social, en concordancia con los reglamentos vigentes.

b. Participar en las actividades de la cooperativa en su gestión y control, desempeñando los cargos sociales y de elección, al tenor de lo establecido en los estatutos y reglamentos.

c. Ejercer actos de decisión y elección en las asambleas generales, a través del voto uninominal.

d. Beneficiarse de los programas educativos que se realicen.

e. Participar de los resultados económicos de la cooperativa, mediante la aplicación de excedentes, de conformidad a lo establecido en los estatutos y de acuerdo a las decisiones de la asamblea general.

f. Fiscalizar la gestión económica y social de la cooperativa, por medio de los órganos de control y vigilancia o examinar los libros, balances, archivos y demás documentos en la oportunidad, con los requisitos que proveen los reglamentos o que establezca la junta de vigilancia o la revisoría fiscal.

g. Presentar a la junta de vigilancia quejas fundamentadas o solicitudes de investigación o comprobación de hechos que puedan configurar infracciones o delitos de los administradores de la cooperativa.

h. Ser informados de las gestiones de la cooperativa, de sus presupuestos y programas en las reuniones de la asamblea

i. Retirarse voluntariamente de la cooperativa en cualquier momento, mientras no este en proceso de liquidación, actuando de conformidad con estos estatutos y los reglamentos internos.

j. Los demás que se deriven de la asociación cooperativa o de las normas estatutarias.

Los  asociados tendrán los siguientes deberes:

a. Adquirir conocimientos sobre los principios básicos del cooperativismo, características del acuerdo cooperativo y los estatutos que rigen la cooperativa.

b. Cumplir las obligaciones derivadas del acuerdo cooperativo.

c. Aceptar y cumplir las decisiones de los órganos de administración y vigilancia.

d. Comportarse solidariamente en las relaciones con la cooperativa y con los asociados de la misma.

e. Abstenerse de ejecutar hechos que afecten o puedan afectar la estabilidad económica y financiera o el prestigio social de la cooperativa.

f. Utilizar habitualmente los servicios de la cooperativa.

g. Concurrir a las asambleas cuando fuere convocado.

h. Avisar oportunamente a la  administración los cambios de sus datos.

i. Desempeñar los cargos para los cuales fuere elegido.
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